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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al poder otorgado por JORGE FERNANDO 

GAVIRIA VÉLEZ, se RECONOCE personería al abogado NELSON 

ANDRÉS ESCALANTE SOLORZA identi f icado con cédula N 

10.182.823 y portador de la T.P. N°147.734 del C.S. de la 

Judicatura, bajo los efectos del  poder a e conferido, conforme a  

los Ar tículos 74 y s iguientes del C.  de G. del Proceso, en el mismo 

sentido se reconoce personería al abogado ARM ANDO MARTIN 

ACOSTA LÓPEZ identi f icado con cédula de ciudadanía N 

84.044.951 y portador de la T.P. N° 142.934 del C.S. de la  

Judicatura, según poder otorgado por los señores HERNAN DO 

DARÍO GAVIRIA VÉLEZ Y JUAN CARLOS GAVIRIA GUENDICA.  

 

En consecuencia, se incorpora contestación  a la demanda  

realizada por los demandados, así como las excepciones previas  
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presentadas por el demandado JORGE FERNANDO GAVIRIA sobre 

las cuales se emita pronunciamiento en la etapa legal pertinente.   

 

F inalmente, del recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

del demandado DIEGO ALEJANDRO GAVIRIA, (archivo 84 digital) frente al 

auto emitido el pasado 24 de marzo de 2022, por medio del cual se admitió 

la presente demanda, córrase traslado a la contraparte por el término de 

tres (3) días, al tenor de lo dispuesto en el artículo 318 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

v. 
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